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CUADERNOS DE
ANTECEDENTES: TEV-1 59/2019 Y
TEV-160/2019.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393, del Código Electoral para el Estado de Veracruz,50,147 y

154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo

ordenado en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUIZ, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

cuaderno de antecedentes al rubro indicado, siendo las trece horas

deldía en que se actúa, la suscrita,Actuaria lo NOTIFIC_A, mediante

cédula que se fija en los EST sd este Trib nal Electoral,{ u

anexando copia de la citada determi ación. DOY FE.-------------------

ACTUAR¡A

OSIRIS YAZMíN MONTANO ARAGÓN
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PROMOVENTES: ZAYRA DEL CARMEN MARTÍNEZ
ANDRADE, OSTENTÁNDOSE COMO SÍNDICA I]NICA Y
REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE
TEOCELO, VERACRUZ, Y OTRO.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ.

CUADERNOS DE ANTECEDETITES: TEV-159/2019 Y TEV-

160t2019

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha dieciocho de octubre del año que transcurre
y anexos signado por los ciudadanos Mario A. Chama Díaz, Zayru del Carmen Martínez
Andrade y Juan José Chávez Hernández ostentándose, respectivamente, como Pres¡dente
Municipal, Síndica Única y Tesorero, todos del Ayuntamiento de Teocelo, Veracruz, recibidos
en la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el día en que se actúa, mediante el
remiten diversas constancias aduciendo dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencía de
fecha dos de octubre del presente año emitida dentro del expediente TEV-JDC-680/2019 y
acumulado TEV-JDC-73412019, del índ¡ce de este Tr¡bunal Electoral.

PRIMERO. Se t¡ene por recibida la documentac¡ón de cuenta misma que, junto con el original
del presente proveído, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes TEV-159/2019 por ser
el más antiguo; y copia certif¡ca al diverso cuaderno de antecedentes TEV-160/2019, para que
obren como corresponda; y remitir en copia cert¡ficada a la Sala Regional Xalapa delTribunal
Electoral Poder Judicial de la Federación, para que determine lo que en derecho
corresponda.

SEGUNDO. Se reserva acordar lo conducente respecto a la documentac¡ón de cuenta, hasta
en tanto sean remitidas a este organismo jurisdiccional, las constancias relativas al expediente
identificado con la clave TEV-JDC-680/2019 y acumulado TEVJDC-734/2019.

NOTIFIQUESE, por oficio a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral Poder Judicial de la
Federación; y por estrados a ¡as partes y demás interesados; asimismo, hágase del
conoc¡miento públ¡co en Ia página de internet de este organ¡smo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma el Mag¡strado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en e
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ve¡ntidós de octubre de dos mil diecinueve.

Toda vez que mediante proveído de ocho de octubre del año que transcurre, emitido dentro del
cuaderno de antecedentes TEV-í59/20{9, se determinó remit¡r a la Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral Poder Judicial de la Federación las constancias que ¡ntegran el exped¡ente
TEV-JDC-680/2019 y acumulado TEVJDC-734/2019. En consecuencia, con fundamento en
los artículos 416, fracciones V y XlV, del Código número 577 electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; y 42, fracción lV, del Reglamento f nterior del Tribunal Electoral,
SE ACUERDA:


